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u ETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTKNCIA OMCI.U. 

Las »«ye«» ord*ÍM >' a n u n c i o s que hajar . de insertarse en 
lo» BOLKTlx»'- O K I C I A I KS se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por .-uyo conducto se pasarán á l o s Editores de los 
meacíonados periódicos . 

(Real orden de 6 de A MI de 1839.) 

06 publlc» todo* loa día» excepto loa domingo*. 

vasoios o b s D J C R i P c i o a 

Bn esta capital, llevado i domicilio, a'so pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella a s o al mes, • al trimestre. ia semestre y aa'ao por un año. 

Se admiten suscripciones™ Madrid, en la Admintsíracióndel B O L E T Í N , plasa 
do Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

PARTE 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia contiuúau eu San Sebastián siu 
noredad en su iraportaute salud. 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I Ó N 

L E Y 

DON A L F O N S O X I I I , por la gra* 
cia de Dios y la Constitución, REY 
d« España, y en su nombre y durante 
su mouor edad la REINA Regente del 
Reino. 

A tOUOS IOS qu» ia pi o. . . .»/* , - i a r A n 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Artículo 1.° La renovación bie
nal do las Diputaciones provinciales 
quo debía verificarse en la primera 
quincena del mes de Septiembre 

rimo, según lo dispuesto eu los 
artículos 44 y 5 7 do la ley Provincial, 
tendrá lugar el domingo 7 de Diciem
bre del corriente año, aplicándose á 
estas elecciones la prescripción del 
artículo 1.° de los adicionales del 
proyecto de ley de reforma electoral. 

art. 2.° Los Diputados se reuni
ó n en la capital de la provincia el 
primer día hábil del raes de Enero 
de 1891, para que pueda abrirse el 
Período semestral que correspondía 
inaugurar en el quinto mes del próxi
mo año económico. 

tel 3.° Las actuales Diputacio-
0 f t 3 y Comisiones provinciales conti
nuarán eu el ejercicio de sus funcio-
n&s hasta que se verifique la reunión 
prevenida en el artículo anterior. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

j Q$licias, Jefos, Gobernadores y de-
vaff Autoridades, así civiles como 
^litares y eclesiásticas, de cualquier 
?wf S e y digui que guarden y ha-
J p 1 guardar, cumplir y ejecutar la 
Presente ley en todas sus partes. 

Dado en -an Sebastián á diez y 
nevé de Julio de mil ochocientos 

noventa. 

Y O L A R E I N A R E G E N T E 
^miuro de ta Gobernación, 
a n ° Í 8 c o S i l v o l a 

ADVERTRNCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» que seas 
á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servido nacional que 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta porcada linea do inserción. 

¡fúmero suelto SO céntimo* do pc*et» 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 
Sesión de 30 de Junio de 189O 

PRESIDENCIA DEL SR. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro.—Martín Bergauza.-Gar-

cia Marchante.—Gálvez Holguin.—Arro
yo y Ruiz.—Negro.—Martin Corral.— 
Cortina. 

Abierta la sesión á las ocho y inedia 
de la mañana, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Evacuar los informes pedidos por ol 
Sr. Gobernador, acerca de las cuentas 
municipalesde Vallecas, correspondientes al auL» cv.w,. . t¿g¡¿ t o l f ^ 
lo al recurso interpuesto por D. Ramón 
María Cabezo, contra una providencia dol 
Alcalde de San Martin de la Vega, por la 
que le ordenaba ingresar en la Deposita
ría municipal la suma de 400 pesetas que 
adouda como rematante del arbitrio de la 
pesca. 

Reclamar del Aloalde de San Feman
do de Jarama para resolver sobre la vali
dez do las elecciones parciales de Conce
jales verificadas eu lri del actual, los do
cumentos siguientes: copia certificada del 
acta do proclamación de Interventores, 
suscrita por los individuos de la Co
misión Inspectora del Censo; otra copia 
certificada del acta de la elección parcial 
de Concejales verificada en 15 del corrien
te, y por último, certificación de las pro
testas y reclamaciones que se hubieren 
presentado contra la proclamación de In 
terventores y elección de Concejales y re
soluciones que'en su vista se hayan adop
tado. 

Pasar al ponente Sr. Martin Berganza 
la instancia de varios Concejales del 
Ayuntamiento de Serranillos, en qu*>ja 
de la forma en que se ha hecho el nom
bramiento de Alcalde. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le concede el 
articulo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Acceder á las ins tauras de los mozos 
del Hospital de San Juan de Dios Tomás 
Moreno Majorga, Valentín Ventosa Pérez, 

Jesús Cifuentes y Modesto Sánchez Bravo, 
y disponer en su consecuencia que se les 
abone en metálico el importe de la raoión 
que disfrutan. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Ingeniero Jefe de caminos provincia
les, participando haber fallecido en 20 del 
actual ol Peón caminero Juan Alvarez 
Horcajo. 

Desestimar la instancia del Alcalde de 
Robledo de Chávela, en solicitud de un 
donativo para la construcción de un hos
pital. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Director del Laboratorio Microbioló-
gico municipal de B ircelona, participando 
que se han presentado para someterse á 
su tratamiento, por haber sido mordidos 
por un perro, al pareoor hidrófobo, Don 
Franoisco Cisneros y D. Felipe Alvarez. á 
lWiHftl.ft°..ka .podido aocederso por haber 
días fijado por dicho Instituto. 

Pasar al Sr. Visitador de Manicomios, 
como ponente, la cuenta de gastos de con
ducción á sus respectivas provincias, de 
varios dementes naturales de las de Va-
lladolid y Santander. 

Aprobar las actas de las oposiciones á 
las plazas de alumuos internos do la Be
neficencia provincial y la propuesta hecha 
por el Sr. Decano del Cuerpo Médico Far 
macéutico, que se entenderá modificada 
en lo relativo á los Practicantes D. Julián 
Rodríguez Morales, D. Ezequiel Abad 
Sancho Minauo y D. Alejandro Medina, 
dándose gracias á los Profesores que han 
constituido el mencionado Tribunal. Tam
bién acordó que D. Antonio Tortosa y Don 
Antonio Ruiz Borrego, exceptuados por la 
Diputación, ocupen los últimos lugares 
do los de primera clase con dos pesetas 
diarias. 

Habiendo de ser los últimos de segun
da con 1'30 D. Enrique Tejero y D. Ale
jandro Medina, á quien ahora exceptúa la 
Comisión, debe bajar á ser el primero de 
los de segunda con una peseta D. Isaac 
Muuagorri Al tuna. 

Habiendo de quedar los últimos de se
gunda con una peseta D. Ezequiel Abad. 

Que D. Enrique Tejero, exceptuado 
por la Diputación y que es hoy de segun
da clase con una peseta 30 céntimos, que
de el último de segunda con igual sueldo 
y tro entre los de primera como le coloca 
el Decano, entrando por tanto á ser de 

primera con dos pesetas D. Gabriel López 
Horno, primero de los de 1'30. 

Debe también pasar á primero oon 
1'50 el primero de segunda con igual 
sueldo D. Ramón Garde Zapata, y D. J a -
liáu Rodríguez, á quienes ahora exceptúa 
la Comisión debe quedar sin plaza COR 
derecho á ocupar la primera que vaque 
D. Buenaventura Campos, último de loa 
que propone el Decano. 

Acceder á la instancia de Sor María 
Alvarez Palomar, Religiosa profesa en el 
Conveuto do San Juan de la Penitencia 
de Toledo y acogida que fué en el Asilo 
de las Mercedes, y dar las órdenes opor-
luuas para el pago de las 123 pesetas im
puestas á su favor en la Caja de Ahorros, 
á consecuencia del donativo hecho en el 
año d i 1387 por el Exorno. Sr. D. Juan de 
Casuso y Lezama. 

Disponer se abone á Fernando Sevilla-
1A l ' á r , - ! w 0 ^ n m ; i m a r i d o de Ciriaca de 
la Paz, el premio de 123 pesetas, con que 
fué agraciada en el sorteo de la Lotería 
Nacional verificado en 30 de Dioiembre 
de 1882. 

Disponor se abone á Casto García Ma-
dridauo, como marido de María de la 
Cruz Fernández Cuervo, el premio de 125 
pesetas, con que fué agraciada en el sor
teo de la Lotería Nacional verificado en 3 
de Marzo de 1830. 

Dar orden para el ingreso definitivo 
en el Hospicio del uiúo Juan Sobremazaa 
Hernández. 

Declarar definitivo el ingreso de loa 
niños Julián y José Ontiveros Oro, por 
reunir los requisitos reglamentarios, y 
nulo el ingreso ¡uteriuo de su hermano 
Marcelino, por exceder del máximum de 
edad que establece el reglamento. 

Dar orden para el ingreso definitivo 
en el Asilo de las Mercedes de las niñas 
Juana Niño, Presentación Casares Brea, 
Mana Natividad Alonso Soria, Eusebia 
Ontiveros Oro y Natividad Petibvia Sesé, 
las cuales se hallan acogidas interina
mente. 

Oficiar al Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Madrid, interesándole 
que, atendiendo á las malas condiciones 
higiénicas en que se encuentra el Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedas, te
niendo asimismo en cuenta ol número 
d* acogidas que se albergan en dicho Asi
lo, y por último, la imperiosa necesidad 
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d e proceder sin perdida de tiempo á la 
construcción del ramal de alcantarilla, se 
sirva disponer el más prooto despacho 
por la Corporación de su digna Presiden
cia, del proyecto de alcantarilla presenta

do al efecto el 25 del corriente, por el Se. 
Sor Director de Fontanería del Excelentísi
mo Ayuntamiento. 

Contestar á los Alcaldes de Villarejo 
de Sálvanos, Sevilla la Nueva y Collado 
Villalba, qne cuando sea necesario se 
proveerá respecto de la petición que ha
cen, el primero de dichos pueblos do des
infectantes, el segundo de un botiquín y 
el tercero de desinfectantes y aparatos fu
migadores, para cu caso de epidemia. 

Se dio cuenta de la comunicación del 
Alcalde de Corpa, en que participa que el 
pueblo está invadido hace días de la en
fermedad conocida con el nombre de dif
teria; y careciendo de recursos para pro
porcionarse medicamentos, solicita se le 
remitan: 100 gramos sulfato de quinina, 
un kilogramo c'orato potásico, un kilo
gramo ácido fénico, uu kilogramo alum
bre en polvo, 100 gramos sulfuro de cal
cio seco, cuatro kilos azufre y cuatro 
kilos hipoclorito de cal. 

La Comisión acordó dar orden para la 
remisión de lo que se solicita, interesando 
la urgencia, y encargar que la aplicación 
de estos desinfectantes se haga por el se
ñor Médico titular. 

Se dio cuenta de la Real orden trasla
dada por el Sr. Gobernador, disponiendo 
que la Diputación propouga á la mayo r 

brevedad el individuo de su seno que ha 
de figurar en la Junta local de Prisiones 
de Madrid, rcorganezada por Real decreto 
publicado en la Oaceia de 28 del actual. 

A propuesta del Sr. Vicepresidente, 
se acordó proponer para el indicado cargo 
al Excmo. Sr. D. Mariano Guillen, que ya 
formaba parte de la expresada Junta por 
designación de la Diputación provincial. 

Se dio cuenta de un oficio del Portero 
mayor Conserje de estas oficinas, partici-
. — > ^ . ^ . ^ . . a i c i r u m ordenauza de 
segunda clase Antonio Fuentes, y que á 
laa once de la mañana abandonó dicho 
puesto sin que hasta la fecha se baya po
dido averiguar su paradero. 

L i Comisióu, atendiendo á las nume
rosas faltas cometidas por este Ordenanza, 
acordó suspenderle de empleo y sueldo, 
darle de baja definitivamente en el Hospi
cio, y proponer en su día á la Diputación 
la separación del mismo. 

Se dio cuenta de la comunicación del 
Sr. Gobernardor, previniendo el inmediato 
cumplimiento de lo dispuesto por la Direc
ción general de Instrucción pública en 14 
de Mayo último, respecto á la reposición 
de D. Vicente Castro Legua, en el destino 
de Maestro del Hospicio, y abono de los 
haberes que ha dcj«do de apercibir. 

La Comisión acordó dar cumplí::.¡entu 
á lo dispuesto en la orden de la Dirección 
general de Instruccióu pública; comuni
cándole as» al Sr. Gobernador de la pro
vincia, y dando tamhiéu conocimiento de 
de esta superior resolución al Sr. Ordena 
dor de pagos para los efectos del abono de 
haberes. 

Se dio cu* uta «le !a comunicación del 
Director del Manicomio de San Bauiilio 
de Llobi-vg ít, pidiondo se suspenda ia re
misión ie dementes hasta tanto que se 
restablezca á su estado normal la salud 
pública, con objeto de alejar las ocasioues 
de importación de enfermedades epidémi
cas, ó que de no suspenderlo la remisión, 

el empleado que los conduzca vaya pro
visto de un certificado que acredite el 
buen estado de salud física de los aliena
dos y que no existe enfermedad epidémica 
en el Hospital de donde procedan. Asi
mismo se dio cuenta de una circular del 
expresado Director dirigida á todas las 
Corporaciones que tienen contratadas con 
él la asistencia de dementes. 

El Sr. García Marchante propuso que 
después de dar las gracias al Sr. Director 
del Manicomio de San Baudilio por sus 
cui lados en bien de los alienados, se le 
manifieste que no habiéndose declarado la 
existencia de la epidemia en esta capital, 
no es procedente suspender la remesa do 
los dementes; y en cuanto al extremo re
lativo á la expedición del certificado fa
cultativo, quo acredite el estado de los 
enajenados, cuyo envío esti acordado, quo 
ee ponga en conocimiento del Sr. Decano 
del Cuerpo Médico Farmacéutico do la 
Beneficencia, á fiu de que se sirva dispo
ner lo procedente. 

La Comisión asi lo acordó. 
Se dio cuenta de una comunicación 

del Director del Hospital provincial, par
ticipando que á las nueve y media de la 
mañana del «ha 27 del corriente han con
ducido al H o s p i t a l los guardias de segu
ridad á Victoria Mootalvo Martin, aliena
da y fugada del Establecimiento á las 
siete y media de la misma mañana, la que 
ha sido encontrada en la vía férrea de la 
estación del Norte. Asimismo se dio cuen
ta de otra comunicación del Director <k-l 
Hospital provincial, trasladando la que 
ha dirigido al Sr. Juez de instrucción de 
guardia, participándolo lo ocurrido, y que 
la Victoria Montalvo tiene varias contu
siones de primero y segundo grado. 

Pedida la palabra por el Sr. Cortina, 
manifestó que al poco tiempo de haberse 
recibido la comunicación del Sr. Gober
nador reclamando antecedentes acerca del 
acuerdo de 17 de Junio relativo á refor
mas en la sala d.e..djyiwi\Í08uo',*¿'qn'e" Fas 
comunicaciones leídas se refieren, lo que 
demostraba palmaria y evidentemente la 
conveniencia y necesidad del indicado 
acuerdo. 

La Comisión acordó trasladar al señor 
Gobernador las citadas comunicaciones, 
interesando se digne resolver con urgen
cia lo que eslime procedente. 

Eu atención á las circunstancias espe
ciales por que atraviesa la salud públi
ca, y teniendo en cuenta la evidente ne
cesidad de que la provincia coopere en la 
medida «lo sus fuerzas á mejorar las con
diciones higiénicas de sus administrados; 
la Comisión acordó destinar la suma do 
1.250 pesetas para contribuir á la com
pra de una tienda sanitaria, sistema To-
llet, de las adquiridas por el Sr. Gober
nador, al que se librará la expresada 
suma cou cargo al crédito de calamidades 
públicas del presupuesto vigente de 1389 
á 90, Conceder al Ayuntamiento de. Val-
daracete, á propuesta del Sr. Cortina y 
en vista de la in>tanciadel Municipio, pi
diendo auxilio para aliviar los perjuicios 
causados por la tempestad quo descargó 
el día 25 del actual, la cantidad de 500 
péselas para remediar en parte los da
ños originados; debiendo justificar el 
Ayuntamiento la inversión de la expresa
da suma. Destinar, á propuesta del Sr. Ne
gro y Rojo, 816 péselas G6 céntimos para 
atender al saneamiento de las inmedia
ciones del pueblo do Buitrago, entregán
dose dicha suma al Alcalde, á título de 

justificar su inversión. Destinar, á pro
puesta del Sr. Martín Corral, á la Casa de 
Socorro del distrito del Hospital 325 pe
setas; á la Casa de Socorro del distrito del 
Congreso 325 pesetas, y á la Asociación 
de los Amigos de los Pobres del distrito 
del Hospital 100 pesetas 66 céntimos. Des
tinar, á propuesta del Sr. Gálvez Holguin, 
para la Casa de Socorro del barrio de 1% 
Guindalera 400 pesetas, y á la Sociedad 
de los Amigos de los Pobres del distrito 
del Centro 416 pesetas 66 céntimos. Des
tinar, á propuesta del Sr. Cortina, 816 
pesetas 66 céntimos, para entregar por 
partes iguales, ó sea 204M6 pesetas, á 
cada uno de los cuatro Alcaldes de Chin
chón, Colmenar de Oreja, Aranjucz y 
Alcalá de Henares, para mejorar las con
diciones higiénicas de las viviendas de 
los pobres jornaleros que más lo necesi
ten. Destinar, á propuesta del Sr Arroyo, 
816 pesetas 66 céntimos, para entregar 
200 pesetas al Alcalde de San Martin de 
Valdeiglesias, otras 200 al de Cadalso y 
416'66 peseta* al do Navalcaruero, para 
mejorar las viviendas de los pobres jorna
leros que más lo necesiten. Destinar, á 
propuesta del Sr. Martin Bergauza, 100 
pesetas á la Casa de Socorro del distrito 
de la Inclusa, otras 100 pesetas á la 
Junta permanente de Socorros del mismo 
distrito, 316 pesetas 66 céntimos al Al
calde de Torrejón de Velasco, para soco
rro de vecinos pobres, y 300 pesetas al 
Alcalde de Griñón para socorrer también 
á familias pobres. Destinar, á propuesta 
del Sr. Pérez Negro, á la Junta de Salu
bridad y Socorro «leí distrito do la Latina* 
408 pesetas 22 céntimos: al Hospitalillo de 
San Antonio, establocido on lacallodcSo-
govia, 272 pesetas 22céntiroos, y a l a Junta 
de Salubridad y Socorro del distrito 
de la Audiencia 136 pesetas 22 céntimos. 
Destinar, á propuesta del Sr. Rosa, á 
la Junta de Socorros y Salubridad del 

distrito de Palacio, 408 pesetas 33 cénti. 
- - — oyv^»i-io oel mismo 

distrito 408 pesetas 33 céntimos. Desti
nar, á propuesta del Sr. Marchante, 
204 pesetas 16 céntimos á la Casa de 
Socorro del distrito de la Universidad, 
otras 204' 10 pesetas á la Casa de Socorro 
del distrito del Hospicio, otras 20 i'10 pe
setas al Sr. Cura párroco do San Ildefon
so y otras 204'iO pesetas al Sr. Cura pá
rroco de Santa Isabel de Chamberí. 

Todas las anteriores cantidades se li
brarán con cargo al crédito consignado 
para calamidades públicas en el presu
p u s o vigente de 1889 á 90. y se rendirá 
cuenta justificada de su inversión. 

Se dio cuenta de la siguiente comuni-
e .ción: 

«Isaac Peral .=Exomo. Sr.: He tenido 
la alia honra de recibir la felicitación que 
por conducto do V. E. se digna dirigirme 
la Excma. Comisióu provincial de la ca
pital de España. 

»Es este honroso aplauso de los más 
gratos que recibo, no solo por su elevado 
or.gen s.no por los nobles pensamientos 
que lo inspiran. "«euios 

»Yo estoy orgulloso de haber hecho 
algo que acredite ante el mundo el r e n a 

c.miento científico y militar que V P 
.nvoca. no porque lo orea simbolizado e» 
mi , escasos conocimientos, sino poro, 
atestiguamos as, todos los español 2 
con lo que en España se me ha ense^do ' 
sabemos colocar honrosamente e„ e l * 
cor to de las Naciones la g , o r 0 " 
ra de la Patria. &lor">=»a baode-

» D o y m i l g r a c i a s á c 9 a . l o s t p e C o r p o r a _ 

ción por el afecto y honor que me ded¡c 

y espero confiadamente que contan,}*' 
como creo que no me fallará, con el ' 
de la Nación entera, lograremos ea 
breve plazo, no solo ver asegurado m,^ 
tro crédito científico, sino lo que es 4 t l f t 

más precioso, la defensa de nuestras coj 
tas, lo que podremos considerar con org„ 
lio como obra do todos los españoles. 

»Dios guardo á V. E. muchos anos>55 

San-Fernando á 27 de Junio de 1 8 9 o " * 
Isaac Pera l .=Excmo. Sr. D. Alejan^ 
Rosa y Sancho, Vicepresidente de l a ^ 
misión provincial de Madrid.» 

La Comisión provincial acordó oíreoj 
agrado la lectura de esta comunicaciój 
inspirada en los seolimieuios más lev^ 
tados, nobles y patrióticos. 

Se levantó la sesión. -El Vicepre^ 
dente, Alejandro Rosa y Sancho.=El$». 
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de í .° de Julio <h 1890 
PRESIDENCIA, DEL SI» . ROSA, Y SANCIU 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro.—Marín: Bergauza.-

García Marchante.— Gálvez Holguin.-
A.rroyo.—Negro.—Corral.—Cortina. 

Abierta la sesión á las ocho y medU 
de la mañana, se leyó y aprobó el acta «i» 
la anterior. 

Pedida la palabra por el Sr. Cortina, 
manifestó que. se le había presentado uu 
Comisióu del pueblo de Fuentiduenadt 
Tajo diciéndolé que la nube que descargé 
en aquél término el día 25 del mes próxi
mo pasado, había arra-.ado por complete 
todas las plantaciones; y estima neceaaró| 
que se dé traslado al Sr. Gobernador d< 
la segunda comunicación dirigida por 
aquél Ayuntamiento, de lo cual tiene jt 
conocimiento la Comisión provincial,» 
fin de que adopte las disposiciones COBT»L 

« • — - «»ciiguación de los numcrosM| 
daños causados por la tormenta. 

La Comisión asi lo acordó. 
Asimismo acordó celebrar sus sesionM 

durante el corriente mes, además de U 
que tiene lugar hoy, en los días 2, 3,1 
5. 7, 8, 9. 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17,16, 
19, 22, 23, 26. 28, 29, 30 y 31, á las ocbo 
y media de la mañana, destinando p** 
el despacho de incidencias de quintas I* 
de los días 11, 18 y 29. 

Dada cuenta do los asuntos paeslw 
al despacho, se adoptaron los acuerdo! 
que á continuación se expresan: 

Acceder á la instancia de Sebastian 
León y Peralta, alistado en el distrito ^ 
Hospicio para el reemplazo do esta aio> 
que solicita se le considere apartado del* 
excepción alegada; y oficiar al Jefe i í l 

batallón Depósito encargado de los ffl*,í* 
útiles condicionalmenle, á fin de que 
sirva poner á disposición de esta 
sión al citado Sebastián de León, loda« f 

que ha do ser clasificado como solad* 
sortcablo. 

Contestar al Alcalde Perales de T** 
juña, quo con arreglo al segundo PÍT ' 
del caso octavo del art. 63 de la l e ? 
Reemplazos, debe proceder » D M C A I A ' * ' 
mente á la nueva clasificación del * 
Isidro Bmavenl y Roubert, del r* 
plazo de 1889, para que on el caso dej^ 
declarado soldado sorteable pueda s«r 

el u id o en el próximo sorteo. ¿, 
Oficiar á la Comisióu provioci»1 ^ 

Cuenca d fin de que deje sin e f e c t ° . ^ 
i acuerdo por el quo admitió al prófug0 . 
• Betela Gómez, del distrito de la 0 » l v 
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dad de e 9 t a Corto para el reemplazo de 
1888 por virtud de denuncia del mozo 
Fernando Sancho Denza, toda vez que di
cho acuerdo no puede ser sancionado por 
¿ata Comisión, é la cual compete exolusi-
t a njente la aimisióu del citado prófugo; 
t 8¡ 4 ello se negara, acudir á la Supe
rioridad solicitando la uulidad de aquél 
acuerdo. 

Acto seguido, haciendo uso la Gomi 
sióo de las atribuciones que le concede 
e l art. 98 de la ley Provincial, y previa 
li declaración de urgencia, acordó lo si 
guíente: 

Disponer que se esté á lo acordado acer
ca de la cesantía del alumno interno de 
]a Beneficencia proviucial D. Fermín 
Hornillo Infante, que presenta \n dimisión 
de dicho cargo. 

l\emitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia, á los efectos do la disposición 16 
de la Real orden de 31 de Mayo de 1886, 
la cueuta de fondos municipales de Naval-
caruero correspondiente al año económico 
de 1888 á 89, con objeto de que se conti
núe la tramitación dispuesta por el articu
lo 166 de l;i ley de 2 de Ootubre de 1877. 

Disponer, á propuesta do la Contadu
ría, qae se abonen con cargo al crédito 
autorizado en el presupuesto para gastos 
de visita ¿i laa Escuelas de la provincia, 
las dietas que devengue D. Vidal López 
Colmenar, Secretario de la Junta provin
cial de Instrucción pública, con motivo de 
ta comisión que se le ha conferido para ha
cer** cargo de los documentos de las 
cueutas de habilitación del partido de 
Colmenar Viejo, y de los fondos existen
tes, por haber fallecido el Habilitado eu 
22 del mes de Junio último. 

H< clamar al Sr. Presidente Tesorero 
•le 1H Asociación de artífices plateros de 
esta Corte el ingreso de las reutas del 
ejercicio de 1888-89, por intereses corres
pondientes á dos inscripciones de la Me 
moria fundada por D. Juan de la Vega 
Pare íes, a favor del Hospital provinoial; 
ó eu su lugar una cueuta detallada de la 
in v.-181.111 do dichas reutas, ó causas que 
hayan impedido su cobro, para eu su vis 
ta resolver lo que proceda. 

Declarar de abouo con cargo á la can 
lidad consignada para este servicio en el 
presupuesto provincial, la cantidad de 
1.217 pesetas, importe de la nómina de 
indemnizaciones que por salidas ¡ia de 
vengado el personal facultativo de carre 
leras provinciales durante el mes de Ma 
yo último. 

Acceder á la instancia de D. Andrés 
Homs, contratista de la construcción d 
1* carretera provincial de Robregordo de 
Chávela .i Navas del Rey. y disponer que 
Por el Sr. Ingeniero Jefe de caminos pro 
unciales se verifique el día que designe 
d*5 acuerdo con el Estado, la recepción al 
del primer trozo de la referida carretera. 

Se dio cuenta de uua comunicación 
del Sr. Seoretario general de la Sociedad 
Protectora de los niños, interesando se 
conceda uua plaza eu el Asilo de las Mer
cedes ¿ María García Rondans, huérfana 
de padre y que tieue su madre imposibi
litada en el Hospital proviucial. 

El Sr. Pérez Negro propuso contentar 
Participando el acuerdo que existe, adop 
*&do P U sesión presidida por el Sr. Gober
nador, suspendiendo todo .iugreso mieu-
l r a s duren las actuales circunstancias, y 
^ e hasta tanto que estas se modiliquen, 
0 0 puede la Comisióu, con sentimiento 
8 u y o , acceder á lo que se pretende. 

El Sr. Manin Corral dijo que, en su 

opinióu, debe accederse oomo caso excep
cional, teuiendo en cuenta los servicios 
tan grandes que presta aquélla Sociedad. 

El Sr. Martin Bei ganza manifestó que 
no es positde acceder á lo que se solicita. 

El Sr. Cortina expuso igual opinión, 
liciendo además que no se sabia si la niña 
reúne las con-liciones reglamentan i s . 

Los Sres. Pérez Negro, Martín Corral 
y Cortina rectificaron; y se acordó mani
festar á la Sociedad Protectora de los ni 
Sos, que habiéndose resuelto en sesión 
presidida por el Sr. Gobernador d e la pro
vincia, como medida sanitaria, en aten
ción & las circuustaucias excepcionales 
por que la salud pública atraviesa, la 
susponsióu de todo ingreso asi en el Hos-
pioio como en el Asilo d e las Mercedes; 
esta Comisión se ve con profundo seuli -
miento eu la i m p o s i b i l i d a d de acceder á 
los <leseos expuestos por tan distinguida 
como benéfica Sociedad; y expresar al 
mismo tiempo que una vez que aquellas 
circunstancias termiuen y reuniendo la 
niña María García y Rondans las condi
ciones reglamcutarias, desde luego se 
disponga su iugreso. 

Se dio cuenta d e la iuslaucia del 
Ayuntamiento de Naval carnero, en que 
expone que próximo á terminarse el fe
rrocarril d e Madrid á Villa del Prado, 
con estación eu Navalcaruero, ha proyecta
do la construcción de uu camiuo que par
tiendo del limite de la calle «le San Juan 
conduzca directivamente á la estación, 
facilitando con esto el paso desde el pue 
blo tanto á pie como en carruaje, as 
como la conducción de mercancías al 
muelle; que para llevar á efecto esta me 
jora, tan útil como uecesaria, ha mandado 
formar el proyecto que remite, cuyo pre 
supuesto asciende á 7.334 pesetas 44céu 
timos, sin contar el valor de la expropia
ción de terrenos; y careciendo el Ayunta
miento de recursos suficientes, solicita 
una subvención para atender á la cons 
truccióu y terminación de la obra. Asi 
mismo se dio cuenta del informe del Se
ñor Ingeniero Jefe de camiuos provincia 
les, que considera de perentoria necesidad 
la concesión del referido camino; dice que 
parte de las obras s* prestan perfectamen
te a hacerse por el sistema de prestación 
persoual; que el presupuesto general de 
ellas es algo elevado por los altos precios 
que se fijan á la explanación y afirmado, 
y falta en el proyecto el pliego de con
diciones facultativas que ha le regir en 
la construcción, considerando aprobable 
el trazado horizontal y vertical, así como 
la sección transversal; y opina que puede 
concederse al Ayuntamiento una suh 
vencióu que exceda de 2.000 pesetas 

Pedida la palabra por el Sr. Cortina, 
propuso que. teniendo en cuenta prece
dentes esUblecidosdebeae ederse en prin
cipio á lo que solicita el Ayuntamiento 
de Navalcaruero, pero abonándose la sub
vención quo se conceda en obras hechas, 
ó informando previamente el Sr. Ingeniero 
respecto de la clase de obra que podía 
costear la Diputación. 

La Comisión asi lo abordó. 
Se levantó la sesión. =E1 Vicepresi

dente, Alejandro Rosa y S^ncho.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

•Sesión de 2 de Julio de 1890 
PRBSIOENCIA OEL S R . ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro. —Martin Bergauza. — 

García Marchaute.—Gal vez Holguxn.— 

Arroyo y Ruiz.—Negro y Rojo.—Corral 
—Cortina. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañaua, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que se refiere el art. 98 de 
la ley Provincial, y previa la declaración 
de urgencia, acordó lo siguiente: 

Nombrar interinamente Ordenanza 
auxiliar de estas oficinas, eu la vacante 
de Autonio Fuentes, á Felipe Nogal Mar
chante. 

Suspender de empleo y sueldo por fal
tas cometidas en el desempeño de su car 
go, al Peón caminero Cecilio Gamboa, 
proponiendo eu su día á la Diputación la 
separación del mismo. 

Disponer se abone á D. Narciso Cem-
borain, Bibliotecario y Profesor auxiliar 
que fué de la Escuela de Pedagogía del 
Hospicio, con cargo al sobrante que re
sulta en el cap. 6.°, art. 3.°, correspon
diente al persoual de «Educación» del 
presupuesto vigente de diebo Estableci
miento, la cantidad de 1.191 pesetas en 
concepto de indemni/.acióu por la casa 
habitación á que tenia derecho, eu con
cepto de Bibliotecario, desde i.° de Julio 
de 1887 hasta el 14 de Septiembre de 1889 
que cesó en dichos cargos. 

Contestar á D. Bonito Caro y Pérez 
que para resolver acerca del abono de 
lutereaes de demora que solicita como 
contratista que fué del suministro de 
aceite mineral á los Establecimientos b 
Beneficencia, es necesario que presentí 
uua liquidación en forma de los indicados 
intereses. 

Preguntar á los Procuradores D. Eus 
taquio Manuel Mepjia y D. Constantino 
Rodero, si convienen en eulazar el cobro 
del importe de las costas en pleito segui
do por la Diputación contra D. Pablo de 
Andrés sobre reivindicación de terrenos, 
de modo que pueda consignarse la canti
dad en los presupuestos ordinarios su
cesivos. 

Conceder el abouo en metálico del im
porte de la ración, á D. Luis Galán y Mo
reno. Inspector vigilante de estudios en 
el Hospicio. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar el suministro de carbón de en
cina con destino á los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, en la que 
se adjudicó provisionalmente el remate á 
D. Manuel Matilla y Alonso, al precio de 
siete pesetas 79 céntimos cada quintal 
métrico; desestimar por improcedente la 
instancia presentada con posterioridad 
por el rematante, pidiendo se le releve 
del compromiso contraído, por la dificul 
tad de efectuarlo con uua partida de car
bón que dice ha contratado en Valencia, 
y adjudicar definitivamente el servicio á 
favor del expresado D. Mauuel Matilla y 
Alonso, al precio de siete pesetas 79 cénti
mos quintal métrico. 

Se dio cuenta de las comunicaciones 
dirigidas por los Directores del Hospicio 
y de la Inclusa, en que trasladan la de 
D. Melchor Vega, contratista del sumi
nistro de vino y vinagre, manifestando 
que ha terminado el coutrato en 30 de 
Junio último, y que no le es posible su
ministrar dichos artículos hasta tanto que 
haya abastecedor, siuo á los precios de 
60 céntimos de peseta el litro de vino y 
á 25 el de vinagre. 

La Comisión acordó aceptar ta propo 
sición del citado contratista, enteudiéu-
dose que es solo hasta que se verifique la 

uueva subasta. Con este motivo y á pro 
puesta del Sr. Marchaute, se acordó que 
en lo sucesivo se anuncien las subastas 
de los ser-vicios provinciales cuatro meses 
antes de la fecha eu que terminen los 
contratos, á fin de evitar de esta suerte 
que se reproduzcan las exigencias de los 
que suministran los artículos. 

Se dio cuenta de la comunicación de 
la Diputación provincial de Cádiz, parti
cipando que desde el día 15 de Julio 
próximo al día 31 de Agosto ha de cele
brarse eu dicha capital una Exposición 
de labores de la mujer, plantas, flores y 
bellas artes, é interesando se d e n las ór
denes para que concurran al certamen el 
Colegio de la Paz y Hospicio, eu los cua
les tiene entendido se distinguen los aco
gidos por esta clase de trabajos. 

La Comisión acordó que siempre que 
la Diputación de Cádiz responda del cui
dado de las labores, se remitan al certa
men las que eu el Colegio de la Paz estén 
concluidas; no haciéndolo con las del 
Hospicio porque no existen efectos que 
remitir de los que expresa la indicada 
Corporación. 

Se levantó la sesión. = El Vicepresi
dente, Alejaudro Rosa y Sancho.=£1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

La Comisión proviucial. usando le las 
atribuciones que le confiero el :ri. 98 de 
la ley orgáuica, ha acordado eu sesión 
de 12 d-d actual contratar eu pública su
basta, que tendrá efecto el día 4 de Agos
to, á las diez de la mañana, eu el Palacio 
de la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2, e¡ suministro do 5.000 quintales 
métricos de hulla que necesita el Hospital 
provincial, desde el día en que se le co
munique la aprobacióu del remate hasta 
el 30 de Junio de 1892, con arreglo al 
pliego de coudiciones, que estará de ma
nifiesto eu la Secretaria de la Corpora
ción, Sección de Beneficencia, t'e nueve 
á doce de la mañaua, los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio del quiutal métrico de hulla 
será el que quede lijado en el remate, uo 
admitiéndose proposición que exceda de 
cinco pesetas ni fracción iuferior á un 
céutimo de peseta. 

El suministro se abonará en la Depo
sitaría do fondos provinciales por meu 
sualidades vencidas. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del l id
iador y el resguardo do la fianza provi
sional que acredite babor consignado en 
la Caja geueral de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales, la cautidad de mil 
doscientas cincuenta pesetas en metálico, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, al precio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique; como defini
tiva y eu igual forma, el contratista cous-
li tu irá el 10 por 100 del total importe ob
jeto del coutrato á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
siguen en la Caja de la Corporación solo 
se admitirán hasta uua hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos basta las doce de la mañaua del día 
anterior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios y demás serán de cuen
ta del contratista. 

Madrid 22 de Julio de 1890.=El Vi-
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cepresul<íiitp, A. Rosa. = El Secretario, 
C. Pozxd. 

Modelo de proposición 
D. N. V. que habita en.. . , calle de. . . , 

numero.. . , enterado del anuncio publica, 
do en el BOLETÍN OFICIAL ile la provincia, 

sacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
5.000 quintales métricos «le hulla ó car-
bóu de piedra que se calculan necesarios 
para el consumo del Hospital provincial 
hasta 30 de Junio de 1892, se comprome
te á suministrar dicho articulo, con ex-
tricta sujeción al pliego de oondiciooes, 
al precio de. . . (expresado en letra) quiu 
tal métrico. 

(Fecha y Qrma del proponente.) 

La Comisión provincial, haciendo uso 
de las atribuciones que le confiero el ar
ticulo 98 de la ley orgánica, ha acordado 
en sesión de 12 del actual contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
4 de Agosto, á las diez de la mañana, en 
el Palacio de la Corooracióu, plaza de 
Santiago, uúm. 2, ol suministro de 3.668 
kilogramos de pimentón y 54.334 de sal, 
que se calculan necesarios para el con
sumo de los Establecimientos de Bouefí 
i-eucia de la Corporaciou hasta 30 de J u 
nio de 1892, epo arreglo al pliego de 
condiciones, que estará de manifiesto en 
esta Secretaria, Sección de Beneficencia, 
ae n u e v o á doce de la mañana, los días no 
(estivos anteriores al de la subasta. 

Servirán de tipo para la misma los 
precios fijados de noventa céntimos de pe
seta el kilogramo de pimentón y doce ídem 
el de sal, no admitiéndose proposición 
que exceda de estos precios ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abouará en la Depo 
sitaría de fondos provinciales por men
sualidades vcueid-s. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del lici-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general «le Depó.-itos ó en la de 
fondos provinciales, por valor de cuatro
cientas noventa y una pesetas seis cénti
mos en metálico, ó su equivalente en títu
los de la Deuda «leí Estado, al precio de 
la cotización oficial «leí día en que lo ve
rifique; como definitiva y eu igual forma, 
el contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación solo 
su a d m i t i r á n hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta y los en efectos públicos 
hasta las doce de la mañana del día an
terior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios y demás seráu de cuen
ta del contratista. 

Madrid 22 de Julio de 1890.=E1 Vi
cepresidente, A. Rosa .= El Secretario, 
C. Pozzi. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en. . . , calle de. . . , 

número. . . , enterado del anuucio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

sacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
3.668 kilogramos de pimentón y 54.334 
de sal, que se calculan necesarios al con
sumo de ios Establecimientos de la Cor
poración hasta 30 de Junio de 1892, se 

compromete á suministrar dichos artícu
los, con estricta sujeción al pliego de con
dicione?, al precio de.. . (expresado en le 
tra). el kilogramo de pimeutón y.. . . el 
de sal. 

(Techa y firma del proponeute.) 

DELEGACIÓN l)E HACIENDA 
OB LA PROVINCIA DE MADRID 

Cédulas personales 

CLASES ACTIVAS Y PASIVAS 

Por Real orden de 11 del actual, y con 
el fin d« facilitar la recaudación y expen-
dición de cédulas personales á los per
ceptores de haberes del Estado de todas 
clases, se ha dispuesto por la Dirección 
general de Contribuciones, en 14 del co 
rriente, que ese servicio se realice por los 
habilitados directamente oon las depcu 
deucias «le Hacienda, eu la misma forma 
y en análogas condiciones que en años 
anteriores. 

La cobranza de las cédulas persona 
les á las clases activas y pasivas, partí 
cipes de cargas «le justicia, funcionarios 
á premio, como Administradores de lote
rías, y á cuaules perciban haberes del Es
tado, se sujetará á las reglas siguientes: 

1. a Los Jef-s de las dependencias «le 
que perciban haberes ó premios cuidarán 
de formar, por duplicado, relaciones ex
presivas de los nombres, edades, «lomi-
cilios y sueldos «le los perceptores, de la 
clase é importe de la cédula de cada uuo 
y de la suma del de todas. 

2.* Los Jefes de dichas dependencias 
y oficinas interventoras cuidarán de que 
al pagarse los haberes correspondientes 
al mes actual, ingrese su importe como 
producto del impuesto, ó por movimiento 
de fondos, remesas de otras cajas, según 
los casos. 

3 . a Para evitar la duplicación á los 
que uecesiten por otro concepto cédula de 
mayor precio se darán de baja eu la ex
presada relacióu las cédulas respectivas 
á los haberes, y de alta las que hayan 
menester por conceptos más elevados, 
cuyo extremo deberá esclarecerse. 

i." Formalizadas que sean las oartas 
de pago del movimiento de fondos donde 
corresponda, las definitivas aplicadas al 
impuesto y expresivas al dorso, de las 
personas y cédulas á que se refiera, se 
presentarán á los Administradores de con
tribuciones, quienes eu su vista dispon
drán se entreguen á los habilitados res
pectivos las cédulas en blanoo. cuyo im 
porte representen las cartas de pago. 

5.* Los habilitados extenderán las cé 
dula) á los résped 5 vos interesados, con
signando los nombres, categorías, cargos 
y sueldos de los interesados, y exigién
doles que firmen las cédulas y las matri
ces, les entregarán aquellas segregadas 
de éstas. 

6. a El recargo municipal que sobre el 
valor de las cédulas estableció el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid del 50 
pot 100, se recaudará al propio tiempo 
que el importe de las cédulas, ingresando 
con la aplicación correspondiente, hacién
dose constar al dorso el pago de las cé
dulas p r los habilitados, cuya nota auto 
rizarán eu debi<la forma. 

7.* Las matrices de las cédulas que 
se entreguen eu blanco á los habilitados 
se devolverán á la' Administración de Con
tribuciones, una vez requisltadas eu for

ma con la correspondiente relación auto 
rizada. 

8.* La Administración de Contribucio
nes dará de b:ija eu los padrones que han 
de entregar á los recaudadores las cédu
las que hubiesen entregado á los hábil.-
tados de los perceptores de haberes del 
Estado, y comprenderán en relaciones 
adicionales á los padrones las de los indi
viduos que no estén comprendidos en 
ellas. 

Y 9.* Las cédulas que se eutreguen á 
los habilitados, previa orden de la Admi
nistración de Coulribucioues, interveni
das por la Intervención de la provincia y 
abono de su importante, serán descargo 
de la cuenta del guarda-almacén de efec
tos timbrados. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI 
CIAL para conocimiento de los intere
sados. 

Madrid 18 de Julio de 1890.=EI De
legado de Hacienda, Modesto Fernánedz 
y González. 

Cupos de consumos 

La Dirección general de Contribucio

nes indirectas comunica á esta Dele^ 
oión lo siguieute: 

tcEsta Dirección geueral i emite á V jj 
la adjunta relación detallada, compre^ 
va de los cupos de consumos que C 0 : i ^ 
aumentos por sal y alcoholes, aguardi^ 
tes y licores, correspoude satisfacer i ^ 
pueblos de esa proviucia menore3 <jf 

30.000 habitantes desde el l.° , i e | 
mente mes d ' Julio, aplicando al uúmft. 
ro total de habitantes de hecho con ( j U t 

cada Ayuntamiento figura en el n u e T ( 1 

censo de población de 31 de Diciembre de 
1887, declarado oficial por Real decreto dft 

27 de Juuio de 1889, los tipos de tributa
ción que respectivamente determinan u, 
leyes de 7 de Junio de 1888, 16 de Junio de 
1885 y 21 de Junio de 1889, á fin d e q u . 
después de sumadas cou exactitud «por 
esas oficinas, las casillas de los tres iuj¡ 
cados conceptos que la misma contieoe 
dispouga su inserción eu el BOLETÍN OFI. 
CIAL de la proviucia.» 

Lo que se publica eu el BOLETÍN opj. 
CIAL de la provincia, para conocimieulo 
de las Corporaciones municipales. 

Madrid 18 de Julio de 1890.=El De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y Gouzález. 

Dirección general de Contribuciones indirectas 
P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ANO DE 1890-91 
RELACIÓN detallada de los cupos de consumos con los aumentos por sal, alcoholes, aguar-

dientes y licores que corresponde satisfacer á los pueblos de esta provincia menores J» 
30.000 liabitantes desde 1.° de Julio del corriente ejercicio, con arreglo á la poblacÜn 
de fiecho con que cada Ayuntamiento jigura en el nuevo ce?iso de población de 31 de Di
ciembre de 1889 y tipos de tributación que respectivamente determina él art. 10. disjjo-
sición 2 . a y 3.* de la ley de 7 de Julio de 1888, el art. 4.° de la de 16 de Junio dt 
1885 y el 7.° cíe la de 21 de Junio de 1889 

Par t i do de Alcalá de Henares 

CUPOS 
de consumos 

P U E B L O S 

AUMKNTO 
por sal 

AUME.NTU 
por alcohole» 

Pttela*. Cinta. Ptielai. Cent». PtuUu. O***. 

Ajalvir i 
Algete 
Ambite 
Anchuelo 
Bara j a s . . . . 
Cainarma de Esterucdas. 
Campo Real 
Canillas 
Canil lejas 
Cobena 
Corpa 
Coslada 
Daganzo de Arriba 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
Loeches 
Meco 
Mejorada del Campo . . . . 
Nuevo Baztán 
Olmeda de la Cebolla . . . 
Orusco 
Paracuellos de Jar ama. 
Pezuela de las Torres . . 
Pozuelo «leí Rey 
Rivas de Jarama 
Ribatejada 
San Fernando 
Santorcaz 
Sautos de la Humosa 
Torrejón de Ardoz 
Torres 
Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdetorrea 
Valdilecha 
Val verde 
Vallecas 
Vetilla de San Antonio.. 
Vicálvaro 
Villalvilla 
Villar del O l m o . . . . : . 

118.000 3 383 50 
1.442 180 25 
4.098 292 75 
1.464 183 

756 94 50 
1.952 244 

928 116 
4.994 356 75 
1.680 210 

558 69 75 
606 75 75 

1.206 150 75 
586 73 25 

1.228 153 50 
424 53 

1.262 157 75 
1.896 237 
2.956 254 75 
1.902 237 75 

610 76 25 
810 101 25 

1.990 218 75 
1.332 166 50 
i . 568 196 . 
1.254 156 75 

590 78 75 
708 88 50 

1.466 183 25 
1.258 157 25 
2.900 250 
6.678 477 
1.614 201 75 
1.054 131 75 

606 83 25 
1.718 214 75 
4.500 341 75 

524 65 50 
21.169 1 411 25 

912 114 
7.400 546 50 
1. ¿06 150 75 
1.198 149 75 

211.063 12 110 25 

10.150 80 
180 25 
292 73 
183 
94 50 

244 
116 
356 73 
210 

69 75 
75 73 

150 75 
73 *5 

153 50 
53 

157 75 
237 
254 75 
837 75 
76 ¿5 

101 25 
248 75 
166 50 
196 
156 75 

Ti 75 
88 »5 

183 45 
157 *5 
250 

201 '5 

83 25 
, 1 4 71 
341 JJ 
6» 80 

$ S 
150 
149 75 

i O 288 *> 



.Miércoles 2 3 de 'ulio de 1800 5 

P U E B L O S 
CUPOS 

de consumos 
AUMENTO 

por sai 
AUMENTO 

por alcoholes 

Psssto*. cent». p w l W i Cént>. Pueta». Cent». 

Colmenar Viejo 

Coruiooar Viejo 16.300 
¿Icobendas 4.239 
Becerril 1.136 
Boalo 980 
Chamarün.. . . 6.000 
Cao** de la Sierra ' 5 3 4 

Fuencarral 8.400 
CuaJalix de l a Sierra 4 0 l l ( | 

Hortaleza t.OOá 
Hoyo do Manzanares 8 >, s 

Vlauíaoares el Real 8 y o 

juradores de la Sierra 4 g 0 u 

El Molar 3.400 
goralzarzal j # 3 2 8 

jíavacerrada 6 { J 6 

Pedreroela 1.324 
Sao Agus t ín . . . . . . U 6 C 

San Sebastián de los Reyes 4.004 
Xalamanca 306 
Valdepiélagos 624 

Chinchón 

Aranjuez 
Arganda 
Belmoote de Tajo 
Brea 
Carabaña 
Colmenar de Oreja 
ESTROMERA • 
Fuentidueüa de Tajo.. . 
Morata de Tajuña 
Perales de Tsjuua 
Tielme8 
Valdaracete 
Valilolaguna 
VHIACCUEJOS 
Villamanrique de THJO, 
Villarejo de Sálvanos.. 

GETAFE 

G^RE Í l 
Alcorcen 1 • l ™ 
MTPA 2 6 6 

Cmbarichel Alto • • ' J J 
Carabaachel Bajo S M 
Casarrubuelos M 
Ciempozuelos 1 0 - ? ? ? 
Cubas A ] ¡ * 
Fuenlabrada 
Grmón. • g j 
Humanes , ¿ . 5 2 
WANÉS 1 4 -JJJ 
Moraleja de Enmedio . ™¡¡ 
MATÓLES • 4 - 6 6 ? 
Parla.. 3.804 
P i m o . . ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; 8 - 0 0 0 

Sao Martin de la Vega*. * - J S 
SERRANILLOS ™ J 
TITOLCIA 9 B 6 

Jorrejón de la Calzada . 
Torrejón de Velasco 
Vtldemoro 8 4 2 ? 
Vllaverde. 4 - 2 7 0 

103.397 
HAVALCARNORO 

Savalcarnero 
Álamo 
anea del Fresno 
Arrnyoraolinos 
*o*düladel Monte 
Bfun«te ' 
Chapinería 
tozuelo de Alarcón • 
•Kijoroa 
$ ív>Ua la Nueva 
¡BUmanta 
JjNamanlilla 
''dlaaueva de la Canadá 
^'dlanueva de Perales 
^^Uviciosa de Odón 

San Lorenzo del Escorial 

A D I E T E 0 2 0 D D E S C O R I A L 

i. 208 
304 23 
142 
122 30 
446 23 

66 73 
623 
299 73 
136 50 
107 23 
110 
373 
396 23 
166 
82 

163 50 
120 75 
286 
100 75 
78 

972 75 
147 50 
33 25 

454 
816 

97 75 
803 

52 
557 75 
122 75 

71 
1.133 

91 75 
333 50 
271 73 
606 
233 50 

88 
119 50 
39 75 

298 
636 75 
305 

1.208 
304 23 
142 
122 50 
446 25 

66 75 
623 
299 75 
136 50 
107 2o 
110 
373 
396 25 
166 
82 

165 50 
120 73 
2sr, 
100 75 
78 

64.347 5 334 30 3.334 50 

17.000 1 244 80 1.244 50 
68.000 2 402 25 4.804 50 
13.200 961 25 961 25 
3.600 262 75 262 75 
1.634 204 25 204 25 
6.097 435 50 433 50 

25.000 1 .453 2.906 
6.300 433 23 453 25 
4.000 301 301 

10.400 756 25 756 25 
3.600 401 75 401 75 
4.100 312 50 312 50 
4.440 317 75 317 75 
1.220 152 50 132 50 
4.700 340 23 340 25 
1.026 128 25 128 23 

10.342 733 753 

186.719 10 .880 14.734 75 

972 75 
147 50 
33 25 

454 
816 

97 75 
803 

32 
357 73 
122 75 
71 

1.133 
91 75 

333 30 
271 75 
606 
233 50 

88 
119 50 
39 75 

29* 
636 75 
305 

8.284 25 8.284 23 

P U E B L O S 

CUPOS 
de consumos 

AUMENTO 
por sal 

AUMENTO 
por alcohole* 

Pueta». Cénu. PetUa». Cent». Peseta». Cent». 

Aravaca 1.386 
Cercedilla 2.993 
Colmenar del Arroyo 
Colmenarejo '• 
Collado Mediano 1-170 
Collado Villalba 3.153 
Escorial 3.338 
Fresnedillas 
Galapagar 1.700 
Guadarrama 3.248 
Majadahonda I - 6 4 0 

Los Molinos 1-°1° 
Navalagamella 1-060 
El Pardo 6 - 3 0 7 

Robledo de Chávela * - 8 ° 0 
Las Rozas 1.938 
Santa Mana de la Alameda 1.526 
Torrelodones 
Valdequ«>mada " 1 

Valderaorlllo 6 - 9 0 0 
Villauueva del Pardillo 810 
Zarzalejo 

60.219 
San Martin do Valdeiglesias 

San Marliu de Valdeiglesias 1 4 / ? 5 ? 
Cadalso 5-200 
Cenicientos T" *S2 
Navas del Rey 
P l a y o s . . ; 346 
Pozas del Puerto Real a 2 5 
Villa del Prado 8 - 2 ü ü 

13.000 937 73 937 73 
1.562 195 23 195 25 

556 69 30 69 30 
276 34 50 34 50 

1.038 129 73 129 73 
5.036 359 75 359 75 
1.656 207 207 1 
3.300 380 25 380 2 5 ; 

672 84 84 i 
710 88 75 88 75 ' 
862 107 75 107 75 

1.116 139 50 139 50 
1.236 134 50 154 50 

790 98 73 98 75 
3.000 397 397 

38.810 3.384 3.384 

11.326 809 809 
1.008 126 126 

Torrelaguna 

Torrelaguna 
La Acebeda 
Alameda del Valle 
Berzosa 
El Berrueco 
B ra<> jos 
Builrago 
Bustarviejo 
Cabanillas de la Sierra 
La Cabrera 
Canencia 
Cervera de Buitrago 
Gargaula 
Gargantilla 
Gascones 
La 1 limóla 
Horcajo 
Horcajuelo 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos 
Manjirón 
Montejo do la Sierra 
Navalafuente 
Navarredonda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pinilla del Valle 
Piñuecar 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Rascafria 
Redueña 
Robledillo de la Jara 
Roblegordo 
La Serna 
Serrada 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Torremocha 
Valdemaneo 
El Vellón 
Venturada 
Villavieja 

38.532 

8*253 
600 
878 
182 
514 

. 624 
i - 3 u 
4 -300 

560 
746 

J ' 2 0 0 
372 
928 
846 
380 

. 470 
1.012 
, 908 
1-280 
1-192 

296 

1-040 
404 
596 
414 
492 
402 
566 
500 
540 
634 

, 580 
1 «676 

300 
824 
772 
404 
280 
208 
534 
298 

. 596 
1-592 

380 
696 

42.299 

173 25 173 25 
258 258 
116 116 
85 85 

146 25 146 23 
271 75 271 75 
287 75 287 75 

95 75 95 75 
212 80 212 50 
280 280 
205 203 
126 25 126 25 
132 80 132 50 
450 50 450 50 
351 351 
242 23 242 25 
190 73 190 75 
78 50 78 50 
71 75 71 75 

301 75 501 75 
101 25 101 25 
166 25 166 25 

5.479 5.479 

1.004 75 
475 
538 75 
186 
43 25 

162 25 
598 25 

1.004 75 
475 
538 75 
186 
43 25 

162 25 
598 25 

3.008 25 3.008 25 

589 50 589 50 
75 75 

109 73 109 75 
22 73 22 75 
64 25 64 25 
78 78 

164 25 164 23 
312 50 312 50 

70 70 
93 25 93 25 

150 150 
46 50 46 50 

116 116 
105 75 105 75 

47 50 47 80 
58 73 38 73 

126 50 126 30 
113 50 113 50 
160 160 
149 149 
37 37 
89 30 89 50 

130 130 
50 50 50 50 
74 50 74 50 
51 75 51 75 
61 50 61 50 
50 25 50 25 
70 75 70 75 
62 50 62 50 
67 50 67 50 
79 25 79 25 
72 30 72 50 

209 50 209 50 
37 50 37 50 

103 103 
96 50 96 50 
80 50 50 30 
35 35 
26 26 
66 75 66 75 
37 25 37 25 
74 50 74 50 

199 199 
47 50 47 30 
87 87 

4.620 28 4.620 25 

Madrid 8 de Julio de 1890.=EI Director general, P. O., Jovito Riestra .=3Es 
pia .=El Delegado de Hacienda, Modesto Fernández y González. 

co-

M A D R I D 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

en sesión pública de 11 del actúa! solici
tar la competente autorización del Mi
nisterio de Fomento, para modificar el 
plano del Ensanche aprobado por Real 
decreto de 19 de Julio de 1860, en la 



6 Miércoles 23 de Julio de 1890 

parte correspondiente á las manzanas 
347, 348, 351 y 352, comprendidas en
tre las calles de Mallorca, Maiquez, Un
za y paseo de Ronda, suprimiendo los , 
trozos de las calles de Menorca y Fuente 
del Berro, que cruzan dichas cuatro man
zanas, á ñn de que constituyan estas con 
aquellos un solar donde se ha de odifijar 
el nuevo Hospital de San Juan de Dios. 

Lo que se hace saber á efectos de lo 
prevenido en el art. 2 . ' de la ley de En-
sauche de las poblaciones de 22 de Di
ciembre de 1876. 

Madrid f2 de Julio de 1890. = E 1 Se
cretario general, R. Salaya. 

Estroniera 
D. Ricardo Pérez y Duarte, Alcalde 

constitucional de esta villa de Estre-
mera. 

Hago saber que en virtud de lo dis
puesto por el Sr. Administrador de Con
tribuciones de esta provincia con fecha 
10 del actual, y para cumplir también 
con lo dispuesto por el reglamento vigen
te de consumos, en vista de no haber teni • 
do ffecto, por falta de licitación, la convo
catoria á los gremios, he acordado sacar 
á pública subasta y venta libre de todas 
las especies gravadas en la tarifa de dere
chos del impuesto de consumo, el total 
cupo y demás recargo correspondiente al 
servicio económico de 1890 á 1891, según 
se expresa en el estado siguiente: 

3 por 100 TOTAL 
Derecho» de cobranza 50 por 100 

R A M O S *«» y °> 
Tesoro conducción municipal Pías. CéW. 

Carnes de todas clases 1.510 45 30 755 2.810 80 
Líquidos y vinos 1.625 4Í3 75 812 50 2.486 25 
Granos y sus harinas 2.¡"00 75 1.250 3.825 
Pescados 50 1 50 25 76 50 
Jabón duro y blando 400 12 200 612 
Carbón vegetal 50 1 óo 25 76 60 
Cupo de sal 438 25 » _ » . 438 25 

TOTALES 6.573 25 184 05 3.067 56 9.824 80 

El remate único tendrá efecto el día 
23 del actual, á las nueve de la mañana en 
la Casa Consistorial de esta villa. El pliego 
de condiciones se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento todos 
los días hábiles. 

Estremnra 15 de Julio de 1890 .= El 
Alcalde, RicardojPérez. 

Piñuéear 

No habiendo sido aprobada la subasta 
verificada en esta localidad de l o s ar
tículos de consumo para el ano de 1890 á 
91, oon la venta de la exclusiva al por 
menor, el Ayuntamiento y Junta han 
acordado proceder á otra nueva licitación 
como también al arriendo de los derechos 
con la venta libre de los artículos de sal, 
vinagre, jabón y patatas, bajo las condi
ciones que constan en el pliego formado 
al efecto, cuya subasta tendrá lugar el 
domiugo 20 del corriente, y hora de las 
diez de la mañana, en esta Casa Consis
torial. 

Piñuéear y Julio 14 de 1890.=E1 Al
calde, Pedro del Pozo .=P. 0 . , Agapito 
Vélez, Secretario. 

San Lorenzo 

Extracto de las sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento durante el raes de Junio 
último. 

Dia 4. 
Fué aprobada la anterior. 
Se dio cuenta y fueron aprobados los 

pliegos de condiciones formados para el 
arrendamiento del arbitrio municipal de 
pesos y medidas de uso voluntario y mer
cado público, así como el del suministro y 
efectos necesarios para el alumbrado pú 
blico de este Real Sitio, acordando se 
anuncie la subasta para el día 22 del 
actual. 

Fué aprobado el extracto de sesiones 
del mes de Mayo último. 

Asimismo lo fué la distribución men
sual de fondos. 

Se dio ¿Vienta del acta de arqueo. 
Fué enterada la Corporación municipal 

de haberse adjudicado la subasta de baños 
á D. Felipe Fernández. 

Se accede á lo solicitado por D. Marcos 

Frejo, de constituir la fianza de los dere
chos de consumo como rematante de ellos, 
en fincas, en vez de valores públicos como 
tenia ofrecido. 

Se concede un socorro de 75 pesetas al 
vecino D. Cecilio González, para tomar 
baños de Ledesma. 

Se conceden ocho días de licencia al 
Sr. Alcalde, quedando encargado do los 
asuntos de la Alcaldía el Teniente señor 
Martin Santillán. 

Día 11. 
Fué aprobada la anterior. 
Se dio cuenta de los periódicos y c o 

municaciones oficiales. 
Se dio cuenta y fué aprobado el pliego 

de condiciones para la subasta del cajón 
fábrica do buñuelos, acordándose so veri
fique dicha subasta el día 22. 

Se acordó dar un voto de gracias á los 
Profesores de Medicina y Cirugía Dou 
Laureano Lirado y D. José B. Quintas, por 
los grandes trahajos practicados duraute 
la época que reinó la épidomia la influenza 
concediéndoles además 125 pesetas de 
gratificación á cada uno. 

Dia 12 
Sesión extraordinaria 

Fué aprobada la anterior. 
Fué aceptada la proposición de nue

vas fincas presontadas por D. Marcos Fre
jo, como fianza de consumos, por no ser 
suficientes las quo con anterioridad había 
presentado. 

Día 18 
Fué aprobada la anterior. 
Se dio cuenta de las comunicaciones 

y periódicos oficiales. 
Se ratificó el acuerdo tomado en la se

sión anterior. 
Se concedió la vecindad á Doña Ma

nuela López Burillo. 
Se concede al Concejal Sr. García que 

pueda autorizar persona que ejercite el 
derecho de preferencia en igualdad de 
circunstancias que tiene adquirido en la 
subasta del cajón fábrica de buñuelos. 

Se acordó ejecutar la obra de fontane
ría propuesta por el Sr. Comisario del 
ramo. 

Se dio cuenta de haberse reunido la 

Junta desan idad , envis ta de un oficio 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincial con motivo de haberse presen
tado en algunos pueblos de la provincia 
de Valencia el cólera morbo, acordando 
se haga una limpieza general en toda la 
población. 

Día 2 5 

Fué aprobada la anterior. 
Se dio cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
Se accedió á lo solicitado por D. Rufi

no Pérez, D. José García y D. Antonio 
Esteban. 

So dio cuenta de una instancia del 
Notario público de este Real Sitio, ensú-
plioa de local apropósito para archivo de 
protocolos. 

Se acordó nombrar al Regidor Sindi
co para que, en unión del Sr. Alcalde y 
mayor contribuyente, D. Lucilo Blanco, 
practiquen los aforos el dia 1,9 de Julio, 
y se dé posesión interina al rematante de 
consumos. 

El preseute extracto ha sido aprobado 
en sesión ordinaria celebrada por este 
Ayuntamiento el dia 2 del actual. 

San Lorenzo 4 de Julio de 1890.=E1 
Saeretario, Remigio Gómez. 

Sotuosierra 

Se anuncia una uueva subastado los 
derechos de consumo de varios artículos 
de comer, beber y arder que S Í consuman 
en esta villa y su término muuicipal á la 
venta libre duraute el presente año econó 
mico, según orden suporior, en razón á 
que por la Administración de Contribucio
nes de esta provincia ha sido desaproba
do por adolecer de ciertas condiciones, el 
remate que se verificó en 25 de Mayo úl
timo, el cual tendrá lugar el día 20 del 
aotual y hora de las doce de su mañana 
ante mi autoridad en la Sala Consistorial 
de esta villa; bajo el pliego de condicio
nes, qué estará de manifiesto en el acto de 
la subasta. 

Somosierra 13 de Julio de 18?0.=El 
Alcalde, Pedro de la Peña. 

P R O V I D E M I A S J U D I C I A L E S 
Juzgados de primera instancia 

ESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Este 
de esta capital, dictada con fecha 7 del 
actual, en los autos de concurso volunta
rio de acreedores del Excmo. Sr. D. Ma
riano Díaz de Mendoza y Uribe, Marqués 
de Fontanar y otros títulos, se ha admi
tido ia renuncia del cargo de Sindico de 
dicho concurso á D. Manuel Palomo y 
Diego, y se convoca á junta de acreedores 
para reemplazo del mismo y D José Ma 
ría Gallego y Torres, á quien también le 
fué admitida la renuncia de dicho cargo, 
señalándoso para que tenga lugar la ex
presada junta el dia 13 de Agosto próxi
mo y hora de las diez de su mañana, en 
el local audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle de General Castaños, núme
ro 1; en su cousecueucia se hace publico 
por medio del preseute, la admisión de la 
renuncia del Sindico D. Mauucl Palomo 
y Diego, y se cita á los acreedores, cuyos 
domicilio no son conocidos, para la refe

rida junta; bajo apercibimiento q U f t ( j 
comparecer, les parará el perju.¡C l 0 

haya lugar eu derecho. ^ 
Madrid 8 de Julio de 1890.=V.«Q» 

Gisbert.^=El actuario, Bonifacio Guiíjí 

CHINCHÓN 

D. Felipe Gallo y Díoz, J u e z d e ¡ 
trucción de esta villa y su partido. 

Por el presente se cita, llama y , Q 

plaza á Tomás Sonmahille, de nación^ 
dad francesa, cuyo aotual paradero y ̂  
más circunstancias, se ignoran, paran* 
el día 7 de Agosto próximo y hor* ̂  
las nueve de su mañana, compare^ 
ante la Audiencia de lo criminal de ¿j 
cala de Henares, con el fin de que comían, 
cen las sesiones del juicio oral y 
en causa seguida en esto Juzgado contri 
Rufino Rey Incógnito, por lesiones; pU e, 
le tengo asi acordado en cumplimiento 
de una carta orden de la Suporioridad-
con prevención de que si no lo verifica ¡j 
parará el perjuicio á que hubiere lugar ea 
derecho. 

Dado en Chinchón á 9 de Julio de 1890. 
= F e l i p e Gal lo .=El actuario, Juan Esc», 
nellas. 

Juzgados municipales 

EL MOLAR 

En virtud do providencia de D. Jo« 
de Lama, Juez muuicipal de esta villa, 
dictada con esta fecha eu juicio verbal 
civil que sigue D. Lino Muñoz con Doa 
Benito Alonso Ramal, se anuncia subutl 
pública do las fincas siguientes: 

Una tierra en término de Talaman-
ca y sitio de los Pardiales, de 
caber -cinco fanegas: linda si 
Norte tierra de Bernardo Martin; 
tasada en pesetas 

Otra en el propio término y sitio 
Peña del Río, titulado también 
los Pardiales, de caber cinco fa
negas: linda Norte Victoriano 
García; tasada en pesetas ^ 

El remate se celebrará el día 16 <W 
próximo mes de Agosto on este Jtizg»^ 
municipal. Para tomar parte se depositw» 
el 10 por 100 de la tasación. No se admi
tirá postura quo no cubra las dos torear»» 
partes de la misma y los títulos se hall»* 
ráu de manifiesto en Secretaria. 

El Molar 15 de Julio 1890.=-V.° B.*8* 
El Juez muuicipal, José de Lama.*5^ 
Secretario, Alejandro Madridano. 66— 

Monte de Piedad y Caja de Ahorra 
de Madrid 

En estedia han ingresadoen la fi lí*_ 
Ahorros pesetas 309.613, por 2.530 
sicionés, de las cuales son nuevas2WJ 
se han satisfecho en los dias 18, ^Jjll 
pesetas 280.870, á solicitud de 4 8 9 ^ 
ponentes, 218 de ellos por saldo. ^ 

Madrid 20 de Julio do i890.*=E l u 

rector, Braulio Antón Ramírez. 

niiv.'Ull/U 

El 15 del corriente de la desuell»^' 
Zurita ha desaparecido una vaca r 

con una mancha de piu'.ura a z U # e ° ^ . 
llana izquierda, sin poder precisar l * 3 ^ 
ñas particulares, propiedad de B a l o a ̂  
Lozano, de Villamantilla. 

MADRID: i V J O . - K . c u H a Tipográfica del He 

http://iVJO.-K.cuHa

